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REPUBLICA DEL ECUADOR * 

” SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

RESOLUCION No. 94-2-1-1- 0105459 

MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE COHPAÑIAS DE GUA“*0'"" 
IN APENCIA P os ¿Yori sar 

SADERANDO : 
_ est 2 ed EY Aamn mE 

QUE el 15 qe agosto de 1994, se | torgado ante el Notario ¡rigesimo ae 

Cantón Guáyaquit, Rara AE elRuñertao de leapiral Y! refórma” dhl 
estatuto de-la Coppañía SEGURIDAD Y A ECNOLOG A SEGURITEC "SETEGUR” COMPAÑIA 
LIMITADA: £L9 1 Biñevon “o3nmalidavon lim sb orcas ini + entedrs fio 

5 
    

QUE los señores Ing. Víctor A >) Cuit oo Patricia sTiva de achyturrT3: 
Villa, en sus calidad de Gerent el 5 te, respectivamente, de la 

ita-—Romérn s Estrella, compañía, con el AO de da Abr Lita—Ro Est ha presentado 
copias de dicha escrituf 1d misma dde veu Tos trequisttds de ley; 

liupegs2D nósisD lab liinaomós ES] . 
En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de 

Compañías mediante Resoluciones Nos. ADM-92-48% de 18 de noviembre de 1992; y 
ADM-92-508 de diciembre pl de 1992: -BReD1IO OL sb sica Oñod se ¿vor 95 sino? ren ss 

E s 

for ” e E io. noe 
so P e ST e 1» ” [i3nasorstl oadeips e feb. Lento 

ARTICULO PRIMERO... APROBAR; , ) pl aumento de capital de la Compañía 
SEGURIDAD Y TECNOLOGÍA” SEGÚRTIEC ACÁTEGUR O" Eonpanla ÚIMITADA,” por UN MELON 
CUATROCIENTOS q UCRES dividido en Le AS participaciones de SIETE MIL 
SUCRES cada und; Y, BE FF nd A Estat PD de tórmidad can Tos términos 
constantes en la referida escritura. 

Q. 
ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER RH DO de la iadicada escritura se Lai 

os de 

MURO le 

    
     
     

   
   

    

  

nm 
    

        

    

publique, por UNTIASG AA! AA e Ód payor circulación en el 

domicilio princiagbe 2% 13, compar Femkar de Mr pusT] CATIA. deberá 

entregarse a este Despacho 02 led ltd Wbaveipad A 
2 . " 

ARTICULO TERCERO. DISPONE el Notario Trigésimo-del cantón Guayaquil, 

tome nota al margen de la matriz de la escritura pública que-sé aprueba, del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. po 
A] 

a 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Registrador WHétcantil del cantón 
Guayaquil: aj inscriba la referida escritura pública, junto can (le presente 
Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva Jas restantes con la 

contenidas en la Ley de Registra y el Artículo 33 del Código de Comercio, 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario Trigesimoa del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 29 de julio de 1988, por 

la cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido a aumentar su 

capital y reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

          
COMUNIQUESE.- DADA y Firmada en la Superintendencia de Compañias, en 

Guayaquil, A esperoo 

  

Me Mo, 
z A 

ds 
30deM/Chds ee 

| . 
Esp, HQ 3rúlo 

( : 

Va ES 
Mi % 

A 

Í 2 

nn 

SAT A SS 

P
a
 

m
o



CERTIFICO: Que con fecha de hoy, Queda inscrita la presente 

Resolución a-foja 59. 049, número. 19. 709 del Registro Mercan 

dais do A cbapced 
t11 y. anotada bajo. el.púmero,. Al. 133' del “Repertorio.= Guaya=. 

PAE uo raso VITARA ATADOS] Y Aa 

quil, catorce de Diciembre de mil novecientos noventa 1 cua 

     
pata al 93 29 

0 Y eb se Te AB, ¡HECTOR ¡HIGUEL ATCIVAR 

Registcador Marcantil dal Cantón Guayacui 
arinideaqué sdoñsz Ja aq esbepsisb ranoiimelis 

“6 sb aidasivon ob AL ah BRO HOA Lando paper de 
» Mi? 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó dota ' de lo ordena- 

do en esta Resolución, a foja 40.039 del Registro Mercantil 

Abe 43 Ma otr 

de 1. 988, adn ares ¡AReninscrápción reppestivarr, ¡Suaya= 7 ee , 

SET Loira ELO ES 

quíl, catores. de ¿Piciembre; de míl. novecientos noventa ñ cua 

tros.- El Registrador Mercantil.- 

dias elaribi pl 
potaniunaio pre 

          

          

  

   

TA HECTOR, MIZUEL ALCIVAR ANDRADE 

Bagisuador Mefcantil dal Cantón Guayaquil 
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